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En la Ciudad de México, a ocho de julio. 9e_dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, President~·'Cle la Suprefua Corte de Justicia de la 
Nación, con el .esérito y los ané~os:.de\J~.lejandra ·zavala Aguilera, Subdirectora de 
Asuntos Constitucionales yAmparós',d~ la-'coílsejeríá.Jurídica del Poder Ejecutivo de 
Michoacán, depositado en la oficina,de.correos de la localidad el veintiuno de junio del 
prese~te año, recibido. e~ ·1a_ ot.icin~ 1de·c~rtitfcaci9n Judi~ial y q~pondencia de este 
Alto Tn~unal el dos d,e JUiio s19Wente, y mg1~trado:con el.numero ~8: Conste. \ 

Ciudad de Mex1co, a ocho de 1ul10 de dos mil ~nueve. }JAA 
Con el escrito y los anexos· de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente relativo al recurso de ;eclamació~ hace valer la Subdirectora 

de Asuntos Constitucionales y Amparos de la Consejería Jurídica del Poder 

Ejecutivo de Michoacán conÍra la Se~ de seis de marzo del presente 

año, dictada por la Primera Sala de .esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la que se declaró!ª i~ez de la omisión impugnada del citado 

poder, consistente en la omisión de ~pago al municipio actor de los recursos 

correspondientes al Fondo ~tal para la Infraestructura de los Servicios 

Públicos Municipales para el ejercicio fiscal dos mil quince. 

Ahora bien, ·Con f~mento en_ el artíct1lo 11, párrafo segundo 1, de la 

Ley Reglamentaria d9' las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3052 del Código Federal 
, .. 

~ i i '" ' s '" 

·de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. (. .. ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio d~ oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
2 Artículo 305 dél COdlgo Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se. les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. no 
P.s npr.pc::::irin .c::P.ñ::il::ir P.I rlnmir.ilin r!P. lns funcionarios 01'1hlirnc: oct,. ..... ~:---·· , 
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13 de la citada ley, se tiene a la promovente señalando domicilio para oír~ 
1 
1 

recibir notificaciones en esta ciudad. 

De conformidad con el artículo 534 de la ley reglamentaria de la: materil 
'l 

que faculta al Ministro Presidente que suscribe a tramitar el presente recur~ 
-~ 

de reclamación, se acuerda que éste debe desecharse por notoriamen~ 
,~~ 

improcedente, en atención a las consideraciones que se desarrollan~ 
'! 

j 

"-- --~ continuación. 1 

' . El artículo 51 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artíc~ 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estable~ 

lo siguiente: , , 

' 
"Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 

l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su 
contestación o sus respectivas ampliaciones; 

11. Contra los autos o resoluciones que pongan fin a Ja controversia o que por 
su naturaleza trascendental y grave puedan causar un agravio material a 
alguna de las partes no reparable en Ja sentencia definitiva; 

JI/. Contra las resoluciones dictadas por el ministro instructor al resolver 
cualquiera de los incidentes previstos en el artículo 12; 

IV. Contra Jos autos del ministro instructor en que se otorgue, niegu.e, 
modifique o revoque la suspensión; 

V. Contra Jos autos o resoluciones del ministro instructor que admitan o 
desechen pruebas; 

VI. Contra los autos o resoluciones del Presidente de Ja Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que tengan por cumplimentadas las ejecutorias dictadas 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación; y 

VII. En los demás casos que señale esta ley. 

·~ 
: .•. '.· 
;?' 
.~ 

(J 
'j 

.~ 
·~ 
);i 
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Del artículo antes transcrito, se desprende que el recurso de reclállilac(· 

es un medio de defensa que tienen las partes en la controversia constitucioº· 
·:¡· 

para impugnar los autos o resoluciones de trámite, dictados por el Minis" 

instructor en la substanciación del juicio, o bien aquéllos emitidos por< 

Ministro Presidente en relación con el cumplimiento de los fallos pronunciaq~ 

por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

3 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Fede! ' 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del pres 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se ref1er 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A fal 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. . .. 
4 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Jus.t 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días alegu~ 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo: el President.e de la Suprema Corte de·Ju~ 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyect 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. · i 
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Así, la materia del recurso de reclamación se constriñe 

al análisis de ciertos acuerdos de los denominados de 

trámite o en el cumplimiento de sentencia para que se 

corrija el procedimiento o se subsane el vicio de 

ilegalidad advertido. 

Lo anterior de conformidad. con la jurisprudencia 

sustentada por el Pleno de este Alto Tribunal, de rubro y texto siguientes: 

"RECLAMACIÓN EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
ACCIONES DE INCONSTITUCIONAL/DAD. SU MA TER/A CONSISTE EN 
ANALIZAR LA LEGALIDAD DEL ACUERDO RECLAMADO. El referido 
recurso constituye un medio de defensa . que a ley otorga a las partes en 
acciones de inconstitucionalidad y controversias const~"t ·anales, para 
impugnar los acuerdos de trámite dictados por el Presiden . la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o por los Ministros instructores. este sentido, 
la materia de dicho medio de impugnación consiste únicamente en analizar la 
legalidad o ilegalidad del acuerdo de trámite recurrid~a que se corrija el 
procedimiento en caso de que haya existido alguna laridad, por lo que 
los agravios ajenos a dicho acuerdo deben desestimars . "5 · 

Ahora, en el presente asunto, el poder ~rente impugna la sentencia 

de seis de marzo de dos mil diecinueve, dictaSa por la Primera Sala de esta 

Supre~a C~rte .en la controver~i~ c~tiiucional 171/2018, en. la :ue se 

declaro la invalidez de la om1s1on ih1lí6gnada del Poder E1ecut1vo de 

Michoacán, consistente en la o~n de pago al municipio actor de los 

recursos correspondientes al F~ Estatal para la Infraestructura de los 

Servicios Públicos Municipa~ para el ejercicio fiscal de dos mil quince, por 

un total de $4,059, 125.00 ~atro millones cincuenta y nueve mil ciento 

veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

( De lo anterior se ~rende que se recurre una sentencia dictada por la 

Primera Sala de este Alto Tribunal, por lo que resulta claro que en el presente 

)recurso de reclamación no se configura ninguna de las hipótesis para la 

procedencia de ese medio de impugnación, que prevé el artículo 51 de la ley 

reglamentaria de la materia. 

Al respecto es importante precisar que las Salas de esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, al conocer de los asuntos sometidos a su 

jurisdicción, emiten resoluciones definitivas como órganos terminales y por lo 

tanto, son inatacables. Tratándose de controversias constitucionales,. 

s PJJ. 10/2007, Pleno, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXV, mayo de 2007, registro 172406, página 1524. 
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resuelven en ejercicio de una facultad delegada por el Tribunal Pleno, de 

conformidad con los artículos ·105, fracción 16, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1 O, fracción 17, y 11, fracción V8, de la Le~ 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el punto 

segundo, fracción 1, del Acuerdo General Número 5/20139 de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el veintiuno de mayo de dos mil trece. 

En esas circunstancias, la sentencia definitiva que se reclama en el 

presente recurso de reclamación es inatacable y no se ubica en ninguno de 

los supuestos de procedencia previstos por el citado artículo 51 de la ley 

reglamentaria de la materia, criterio que se ve reflejado en la tesis de la 

Segunda Sala de este Alto Tribunal, cuyo rubro y texto son los siguientes: 

"RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE ESE RECURSO CONTRA LAS 
EJECUTOR/AS DICTADAS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. Conforme a Jo 
dispuesto en el artículo 51, fracción 11, de Ja Ley Reglamentaria de las 

6 Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
l. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: · 
a). La Federación y una entidad federativa; 
b). La Federación y un municipio; 
c). El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, 
la Comisión Permanente; 
d). Una entidad federativa y otra; 
e). (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
f). (DEROGADO, D.0.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
g). Dos municipios de diversos Estados; 
h).-Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones; 
generales; ·1 
i). Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; l 
j). Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México, sobre 
la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, y 
k). (DEROGADO, D.0.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
1). Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el 
Congreso de la Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto e 
el presente inciso será aplicable al organismo garante que establece el artículo 60. de esta Constitución. ( ... J 
7 Artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. La Suprema Corte de Justici¡¡J 

l!ii 

conocerá funcionando en Pleno: :~ 
l. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones'! 
y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ( ... ) ·. 
8 Artículo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía de 1 ., 

órganos del Poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus miembros, y tendrá las siguiente~ 
atribuciones: ( ... ) ~ . 
V. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos generales. S. 
alguna de las Salas estima que el asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema Corte de Justici 
funcionando en Pleno, lo hará del conocimiento de este último para que determine lo que corresponda. ( .. ,~ 
9 SEGUNDO del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia d. 
la Nación conservará para su resolución: , 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que nq s 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesar 
su intervención. ·· 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno po9rá res~t\Y 
jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando as1 lo es~ ... 
conveniente; ( ... ) ~· · 
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Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el recurso de 
reclamación procede contra los autos o resoluciones que 

jlJUDICIAL DE LA FEDERACIÓN pongan fin a la controversia y que por su naturaleza 
~com DE 1usnc1A DE LA NAc10N trascendental o grave, puedan causar un agravio 

material a alguna de las partes no reparable en la 
sentencia definitiva; sin embargo, no toda resolución que 
ponga fin a la controversia, puede ser recurrible a través 
de este medio de impugnación, ya que la interpretación 
teleológica, armónica y sist~mática de la fracción en 

comento, permite concluir, sin lugar a duda, que se refiere a resoluciones 
dictadas durante el procedimiento por el Ministro instructor, mas no así a 
aquellas que son definitivas y que han sido pronunciadas por el Pleno o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues ni en la Constitución 
Federal, ni en la ley reglamentaria de la materia, ni en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, existe disposición alguna que establezca que 
estas últimas resoluciones pueden ser impugnadas. Consecuentemente, al no 
ser recurribles las ejecutorias pronunciadas por el Pleno o las Salas de este "{ 
Alto Tribunal, por tener carácter de definitivas y poseer latf§ill:aad de cosa \ 
juzgada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos W, fracción I y 
357 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la materia, el recurso de reclamación interpue~ en su contra es 
improcedente. 10 "~ 
De esta forma, se insiste, no se impugna un acuerdo o resolución de 

trámite dictado por el Ministro instructor, o~ por el Ministro Presidente, 

sino la sentenci~· dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
-:,· 

de la Nac'.ón en la controver~ia. con~tit~I 171/2018, la cual constituye un 

fallo defm1t1vo; por lo que es md1scut1ble que el recurso es improcedente y que 

debe desecharse. ~ 

En similares términos, la Primera Sala de este Alto Tribunal resolvió el 

veinte de marzo del prese~ño, el recurso de reclamación 1 /2019-CA, 

derivado de la controversia constitucional 69/2018. 11 

En este orden de ~s y toda vez que no se cumple con los requisitos 

necesarios para la procedencia del recurso de reclamación, debe 

desecharse el presente medio de impugnación. 

Por lo expuesto y fundado, se 

ACUERDA 

10 Tesis 2a. XCl/2000, Aislada, Segunda Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XII, agosto de 2000, registro 191334, página 372. 
11 Por unanimidad de cinco votos de los Ministros: Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente y Ponente Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. 
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PRIMERO. Se desecha por notoriamente improcedente el recurso de 

reclamación 129/2019-CA, derivado de la controversia constitucional 

171/2018. 

SEGUNDO. Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la recurrente 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

TERCERO. Archívese el presente recurso de reclamación como 

asunto concluido, debiendo remitirse a la controversia constitucional 

171/2018, copia certificada de este auto. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de 

la Subsecretaría General de Acuerdos d este Alto Tribunal, que da fe. 

SIENDO LAS CATORCE HORAS DE Lf., ~ECHA ANTE§ INBl6Aa . ·· -·· 
VIRTUD DE NO HABER COMPAHECIDO bOS ltHHH::sAo9s;, '''IE' 
POR HECHA LA NOTIFICACIÓN; 1'70R M6!Jid gf:! bi§fA: fj(jy ¡= • 

Esta hoja corresponde al proveído de ocho de julio de dos mil diecinueve, dictado por ~I 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en el recurso de reclamación 129/20~9-CA, derivado de la controversi'a 
constitucional 171/2018, interpuesto por el Poder Ejecutivo de Michoacán. Conste. \:. 

~MLM1 r 
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